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                                                            Of. FECHITEME Nº 207/2025 
 

       MAT.: COMUNICADO OFICIAL DEL 
DIRECTORIO DE LA FEDERACIÓN 
CHILENA DE TENIS DE MESA 

              
          SANTIAGO, Noviembre 17 de 2025.  

DE   :  FEDERACIÓN CHILENA DE TENIS DE MESA. 

A     : ASOCIACIONES LOCALES DEL PAÍS.    
           PRESENTE 
                       
Ante la difusión de un video fechado el 16 de diciembre con afirmaciones falsas sobre la 
Federación Chilena de Tenis de Mesa (FECHITEME), el Directorio considera necesario 
aclarar lo siguiente:  
 
El Directorio ha solicitado al Tribunal de Honor la apertura de un proceso 
disciplinario respecto de la Asociación de Tenis de Mesa de Viña del Mar y su presidente, 
señor Javier Gómez González, por el incumplimiento del pago de la cuota extraordinaria 
aprobada en Asamblea General y por la difusión de acusaciones falsas en contra de la 
Federación, entre ellas la supuesta existencia de deudas con el Instituto Nacional de 
Deportes, hecho que es absolutamente falso. Este proceso no implica una sanción 
automática ni la expulsión inmediata de ningún socio, sino que se tramita con plena 
garantía del debido proceso y en conformidad con los reglamentos y estatutos vigentes. 
 
Cabe destacar que el propio señor Gómez, en ocasiones anteriores, ha solicitado la 
expulsión de otros socios por incumplimientos similares, lo que hace contradictoria su 
actual posición frente a la aplicación de las normas. Además, durante el presente año no ha 
asistido a ningunas asambleas convocadas. Al respecto, se recuerda que los estatutos y la 
ley contemplan la figura del delegado titular precisamente para garantizar la 
representación en estos casos, de modo que no existe justificación válida para incumplir los 
compromisos institucionales asumidos por la Asociación. 
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El Directorio reafirma que ninguna persona ni entidad afiliada está por encima de las 
reglas que rigen nuestra organización. Todos los socios deben cumplir sus obligaciones 
estatutarias y respetar los acuerdos adoptados democráticamente, los cuales son deliberados 
y aprobados en las asambleas conforme a lo dispuesto en nuestros estatutos. En otras 
palabras, dichas decisiones no emanan de la voluntad o discrecionalidad del Directorio, sino 
que reflejan la expresión soberana de la asamblea, órgano máximo de deliberación y decisión 
de nuestra Federación. Del mismo modo, el Directorio desmiente categóricamente las 
afirmaciones difundidas en el video, en particular aquella que sostiene que la Presidenta de 
la Federación, señora Beatriz Campillay habría sido citada por la Policía de 
Investigaciones (PDI). Tal información es completamente falsa y constituye una grave 
injuria destinada a afectar su honra personal y la credibilidad de la Federación. Por lo 
mismo, la FECHITEME se reserva el derecho de ejercer todas las acciones legales que 
correspondan frente a la difusión de noticias falsas y declaraciones difamatorias que atenten 
contra la institucionalidad y el buen nombre de sus autoridades. 
 
La Federación Chilena de Tenis de Mesa reitera su compromiso con la transparencia, 
la rendición de cuentas y el respeto a los procedimientos establecidos. Las críticas son 
legítimas y bienvenidas cuando se expresan dentro de los cauces institucionales y con apego 
a la verdad; sin embargo, la desinformación, las injurias y el incumplimiento de los deberes 
federativos no tienen cabida en nuestra comunidad deportiva. 
 
 
Le saluda cordialmente a cada uno de ustedes,   
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